
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 304. 

 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00200-00 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS VASQUEZ SANCHEZ 

Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 

 

Mediante memorial presentado el 27 de abril de 2022, la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, informó que la cita de valoración del 

señor Luis Carlos Vásquez Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.143.829.067, quedó programada para el 09 de mayo de 2022, entre las 8:00 a.m. 

y la 1:00 p.m., con la doctora Judith Eufemia del Socorro Pardo Herrera, 

precisándose que la misma se hará a través de videollamada por la aplicación de 

Teams. 

 

A su turno, el apoderado judicial de la parte demandante, mediante mensaje de datos 

allegado el 28 de abril de 2022, señaló que el señor Luis Carlos Vásquez Sánchez, se 

encuentra privado de la libertad, recluido en el establecimiento carcelario 

“Villahermosa” de Cali, por lo que solicita que se requiera al instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC, para que dicho establecimiento carcelario preste 

su colaboración en la práctica de esta prueba pericial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a requerir al Director del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario Villahermosa - EPMSC de Cali, para que 

adelante todas las gestiones administrativas y reglamentaritas que sean necesarias 

para lograr que el señor Luis Carlos Vásquez Sánchez, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.143.829.067, asista a la valoración virtual que se realizara el 

próximo 09 de mayo de 2022, entre las 8:00 a.m. y la 1:00 p.m., a través de 

videollamada con la doctora Judith Eufemia del Socorro Pardo Herrera de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. Para tal efecto, también 

deberá brindar los medios tecnológicos que se requieran para la conectividad a la 

valoracion médica a través de la aplicación teams. Se ordenará que por secretaría se 

libre el oficio correspondiente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO VILLAHERMOSA - EPMSC DE CALI, 

para que adelante todas las gestiones administrativas y reglamentaritas que sean 

necesarias para lograr que el señor Luis Carlos Vásquez Sánchez, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.829.067, asista a la valoración virtual que se 

realizará el próximo 09 de mayo de 2022, entre las 8:00 a.m. y la 1:00 p.m., a 

través de videollamada con la doctora Judith Eufemia del Socorro Pardo Herrera de 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. Para tal efecto, 

también deberá brindar los medios tecnológicos que se requieran para lograr la 

conectividad a la valoración médica través de la aplicación teams. Se ordena que por 

secretaría se libre el oficio correspondiente. 

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 
LCMS. 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
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Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

912ce1a1c90d86143780c8163ac42d76c774a410c3378d3f9f7f05c3a377b9f6 
Documento generado en 28/04/2022 04:50:34 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


